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I NiImepo suelto: 25 cénts. 

SUMA~IO -.-
Por el engrandecimiento de España, por D. Rafael D. Za· 

fra.-Asociación de Maestros del partido de Escalona. 
Sección oficial.-Concurso de trastado de Mayo.-Con
tinuaci6n de los decretos de la reforma de las Secciones 
de la junta.-Cornentarlos y noticias.-Notas de lasec* 
ción.-Anuncios. ' 
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For el engrandecimiento de España. 

Una idea muy. hermosa me parece la que expone 
el Sr. Aspeurrutia acerca de la creación de un Cuero 
po de maestros militares que suministren enteñanza 
a los soidados necesitados de ella. 

Es sabido que la mayor parte de los que prestan 
sus servicios a la Patr!.a son analfabetos; es decir, 
hombres cuyas inteligencias no han recibido ní a(ín 
los más. tibios rayos del vivís¡mo esplendor de la luz , 
dd iab~1'. 

Estot desgraciados, que por varias causaS' no ad
quirieron la ensenanza que en los primeros a~os de 
su vida debieron adquirir, son constantemente vic· 

. timas de los perniciosos efectos de su funesh igno
rancia; ¡cuánto padecen por no haberse instru!do! 
Son además una deshonra para la nación y unos 
seres dignos d'e lástima para todos. 

Es cierto que los nobles oficiales de nuestro Ejér· 
cito, dando una hermosa prueba del amor que sien· 
ten hacia sus soldados, trabajan cuanto pueden por* 
que a! cumplir estos el servicio militar hayan apren
dido los más necesarios conocimientos. 11as esto 00 
es bastante, a pesar de los grandes esfuerzoS y tra
bajos que por la enseña'lza de Jos sQ!dados realizan 
sus superhres, los soldados continúan como antes; es 
es decir, analfabetos. ¿A qc¿ obedece: ¡Huy fácil es 
contestación. Los ofici;:.ks en cue5t!ón son personas 
competentíslmas, doctos, muy instruidOS; hombres 
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que atesoran muchos y profundos conocimientos, 
pero que no han hecho Jos estudios pedagógicos 
necesarios ni han adquirido la práctica de ens<:fianza 
que precisa tener para saber transmitir eso conoci_ 
mientos a Jos niños, para poder ejercer con fruto la 
honrosa profesión de educadores primariOS. 

Si se crease un Cuerpo de maestros militares que 
diesen a los soldados de nuestro Ejército una s6lida 
enseñanza, no s610 se haría un bien inmenso a los 

!I que directa mente recibiesen sus provechosos efectos, 
, sino que también yen mayor grado afectada esta 

1I Creación a la prosperidad de la Patria, que más que 
¡I fuerza bruta que la defienda ,del enemigo, necesita 
'¡ fuerza intelectual y moral que JP. engrandezca y dig. 

i' nifique. 
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Asociación de Maestros 
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del partido de EscaJona. 

.Esta Aso:::j¡~cj(jq en su reunión del 8 de los co
rrientes, eutre otros extreLDos, acordó los sigoientlS: 

1." Siendo la cuestión ecoüómica la bllSfil o pie
dra ao~u!ar de la emancipación del Magisterio y la 
garactia más sólida de sus fonciones doceutes, esta 
Asociacióu requiere de sus similares y de todos 108 
colegas nacionales su valiosísima cooperación para 
presentar ante los Poderes públicos la míoiUla es
cala económica de su,; h'aberes, que sio lesiouar 
derechos adquiridos, entrafia visibles y positivas 
mejores en todas BuS categoriaa. 

EBta eSCala es la siguiente: 
Los de 500 pesetas, ascenderán a 1.000, formao

do la 9." categoria.-De 625 y 1.000, a 1,500, la 8." 
De 1.100, a 2.000, la 7."-De 1.375 y J.650, a 2.500, 
la 6.a_De 2.000, a 3.000, la 5,II_De 2.500, a 3.500, 
la 4."-De .~lOOO, tl 4,000, la S.n_De e.5CO, a 4.500, 
la 2.8 _De 4,000, a 5.000, la l," 
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2.° Pare que el Magisterio pueda funclonar cou 
libertad y dignidad, a semejanza de lo militar, 
eclesiástico, etc., etc., se impooe le supresión radicd 
de las juutas localee de primera eoSefiaoza, como 
entidades profanas y elementos extra lÍos a las fun
ciones docentea del Magisterio. 

13.° Esta Asociación aplaude la excelente orien
tación que el Gobierno libere! ¡¡ava respecto n la 
Inspección de primera eosefisllZa; p"ro al mismo 
tiempo también deplora no despliegue, siu:!Ultá.oea
mente, igual actividad en 10 que respecta a los ha
beres, Escuelas y maleríal, pues mientras estos tres 
capitelísimos factores de eosefianza no Gateo sufi· 
cientfomente dotad"os o atendidos, huelga tode fuu
ción inspectora. 

4.° Entendiendo esta Asociación que sólo los 
tres extremos apuntados constitnyen la clase de [as 
necesidades más tlprelDialltes del Jdagisterio, tieoe 
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el aIlo hallar de proponer a la ",Naciollsh, 8 las . 
pro't'iucieles, parci ... les, et!tidades societarias prtJfe· I 
sionales y nacionales colegas la aprobación de di· . :! 
chos extremos, para que,a partir de esta incubación, 
sea el próximo verano su periodo de gestación y In 
segunda etapa legislativa la ocasión más propicia 
para su indusióll en los Presupuestos del Estado y 
aprobacióa legal, a fin de que nuestras legítimas 
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. espiraciones sean un hecho desde l.0 de Enero 

de 19t4.-EI Secrf'tario, Jos~ María Ríos. V.o B.O El 
Presidente, Angel Grande. 
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Sección oficial. 

Distrito de Madrid. 

Madrid.-Concurso de traslado del mes de 1.fayo: 
Propuestas. 

Escuelas para idaeslros de 625 peselas. 

• 

D. Julián Gonzalo Jubero, Usanos; Francisco de 
P. Ruiz 1-'ou, Manzaneque; Florián Sánchez y L6pez\ 
Para cuellos de Jarama; lVlanuel Ramfrez y Moreno\ 
A!cab6n; Bernardo Gutiérrez L6pez, Zarzalejo; Pe_ 
dro Francisco del Olmo y Garcia, Trillo, Andrés 
Garcfa Egida, Carpa; I!defonso M~rtínez Garcfa, 
Valdelpino de Huete; Antonio Viñóelas Andreu, 
Ahlanque; Juan Encinas y Alarc6n, Rozas de Puerto 
Real; Francisco Flores Polo, Santa Cruz de los Cá
ñamos; Ubaldo Lled6 y:\:lora, Vegas de Matute; 
Luis Rodríguez y Garda Aguado, Lamboa!; CipriaT 
no Moral Torijos, Fontanerejo; Jesús Jaime Gutié
rrez Mayarro, Montalbanejo; Joaquín Tarín Hoyo, 
Zaorejas; Adolfo Grill Calzada, Urueñas; Domingo 

Gil Ortega, Almagro: Lupiano Rufo Fernández y 

Pérez, Almagro. 

Escutlas COlt 500 pesetas. 

D. Juan Francisco de ~f¡ngo Jubero, Alboreca; 
Paulino Pacheco Herrero, i\1artln Muñoz de la 
Dehesa; Rufino Morales H¡dalgo, Poblete; Rafael 
GiIl de Albornoz, Turmiel; Constantino García Mar
tín, Duruelo; Rufino Ruiz y Rodrigo, Albendiego; 
Tomás de Algueda y Siguero, Riaguas de San Ba¡;:
tolomé; i\-!auricio Vicente Jiménez y ~10raleda, Chue
ca; Felipe de Miguel Moreno, Lebu!cor; jasé Ant9' 
nio Merino ;"Ierino, Luciana; Domingo Merino y 
Gutiérrez, Alpedtete; Fidel ~I'Iondedeu RodrIguez, 
Aleuneya; Juan R. Sáenz Zaba!a, Nuñog6mez; Fide! 
Herrero; Zahúerta, Pelegrina; Cayetano Jiménez y 
Guerrero, Cabafias de la Sagra; Felipe !Uescas y G6-
mez, Fuentes; 1Iariano Lancha Sacris.tán, Fuente
saúco; Feliciano S¡;:lZ Espejo, Fresneda de Altarejos 
Andrés DomJnguez Izquierdo, Valdecabras; Pedro 
Goozález y González, Valvieja; Aureo Gonzá!ez Mar, 
tinez, San i\brtío de Boniches; Isidoro Herranz 1..6-
pez, Garganti!la; Román Huertas Vázquez; Fuente
milanos; Segundo de Agueda y Nate, L.anguilJa; 
Julio Vi llar Sáez, Buenasbodas; Julián Morales Ba
rrera, San Benito; Eduardo Parejo Vázquez, Robre· 
gordo; Luis Berenguer Donaire. El Espinar; Fran
cisco Herranz Checa, Rueda; José Pascual Galindo, 
VilIamayor de Calatrava. 

Escudas para l/llatst1'as CO)l 625 pesetas. 

D." Plácida Ordax lvlonge, Chañe; Maria Josefa 
Astudillo MarHnez, Colmenar Viejo; María del Pilar 
MarUb.ez y Utrilla, Membrillera; Isabel Herranz 

-Checa, Pradosredondos; Florentina Remando Ru' 
pérez, Vi!!e! de Mena; Ascensi6n Lafuente y Muñoz, 
YuncEUos; Magdalena Fuites y OrliJa, Aldeaencabo 
de Escalona; EuJogía Herrera y Perdices, Rozas de 
Puerto Real; :\-iaría Presentaci6n Hernéndez y Her
nández, Horcajada de la Torre; Estefanía Vega y 
Torre; H!nojosa; Feliciana Arévalo Bernardos, Cam-
pillo de Duenas; Emilía Elolsa' Latorre y Uribe, Cal
zada de Calatrava; Natividad Pérez y Latorre, Co
beta; Vicenta Rodríguez :Martfn, Villaconejos. 

Escuelas con 500 pesetas. 

D.~ Micaela Garda Fernández, Casti!mimbre; Cán. 
dida Ruíz :',Juñoz, :xlohernando; Ana GonzáJez y Ve
lázquez, El Viso; Esperann Domfnguez dd Rey; 
Corral de Calatrava; Elida l\!artínez Llanos, Algor, 
Just¡n¡ana Leonet Iparraguirre, Cardeñosa; Gabriela 
Pastór Hernando, Concha; :\Ianuela Aguirre Utrilla, 
Valdemuño Fernández; Dorotca Raspeño Díaz, Na· 
va!afuente; Sara Freijo Sordo. La Kava de jadraque; 
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Saturnina Escribano Herranz, Torredondo; Anto~ 

nioa 11artín Martínez, Escarabajosa de Cué!!ar; D¡o~ 
nisla Puente de Toro, $aelices del Ducado; Domin
ga Ibánez Hurtebyse, Ch¡llar6n~ de Cuenca; Inés 
Alameda Casado, Colmenar. de la Sierra; Gloria 
!vloreno Garda, Pioz; ~Iargarita Garez Pon yola, Rui
ciera; Juliana Luciana L6pez Lorien, Villar del Zar 
de Navajón; Mada de la O. Ramana Baena Cejuela, 
Las Casas; Benita Lomillos Sauz, Pajares de Pe
draza; Elisa Arquijo lyaguirre, Arcos de la Can· 
tera; Jesusa Gil de la Cruz, Huetes; Ange!a Com
pañy Sanchfz, El Tobar; ~laría Gaspa! Puerta, 
Carrascosil. de la Sierra; Julia Ibáñez Juan, Rebielos 
Alto!>; Fermina Garda del Castila; San Lorenzo de 
la Parri!la; Emilia Rodrigo Ba~cu;¡s, :\lesones; Micac

la Guijarro 11artín, Aldeonte; Adela Beneito Ramos, 
Somosierra; Julia Borreguero Xieva, Ciruelo; Z,.1ada 

Guadalupe Gil Sanz, Sirueque. 

..... 'u C 'u ,F,',,7T . , ,,"n:' _ ""e' ',ruz 

Las f.Nociones de Aritmética» para Es
cuela, y Colegios de prime'ra enseñanza, de 
que es autor D. Saturnino Rodríguez, y 
que están declai'adas de texto por Real 
orden de 17 de Mayo de 1907, se hallan 
de venta en todas 1M librerías de Toledo, 
Torrijas y Talavera de la Reina por el 
ínfimo precio de 4,50 pesetas docena. 

Deben consultarla los señores :MaestroR 
que no la conozcan antes de forlllar los 
presupuestos, para lo cual se en vía gratis 
un ejemplar a cnantos lo soliciten de su 
autor. 
'a,,"' _ "_'u", ,'C' R;J e: .. c 
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Comentarios? noticias. 

Era de esperar. 

Dícese que las nuevas disposiciones sobre Juntas y sec
ciones no cayeron bien enla Junta Central de Derech9s 
pasi,;os del :Magisterio, porque, al implantarse, habrían de 
traer complicaciones, que los que las dictaron tuvieron 

presentes. 
y $e asegura que pronto aparecerán unas instrucciones 

aclaraciones, ó como quiera l!amárselés, que aunque al 
parecer tíel'i.dan únicamente á reglamentar el p!anteamien· 
to de los decretos, modificarán bastante sus preceptos, 
en los pur.tos que se crea conveniente. 

Sobre todo en aminorar las atribuciones de los Inspec
tores, que son muchas para un hombre solo, y tal es el lío 
y eml:>rollo qua algunos Henen en la cabeza que, por igno
rancia de lo legislado, no se atreven a poner mano en los 
muchos asuntos que ya debieran estar resueltos y que es
tán pendientes por la causa apuntada. 

Enhorabuena. 

Se la damos a nuestros queridos amigos y compañeros 
D,> Estel;an Granullaque, D. Antonio Diez y D. Félix 
:Yora, 1!aestros respectivamente de Orop"esa, Puebla de 
Montalbán y Pollin, por el lisonjero éxito que han obteni
do sus discípulos en el Instituto y Normales de esta ca
pital. 

tldarando. 

«Habiendo suscitado algunas dudas el párrafo 5, ~ de la 
Orden de 14 d!= mayo último, relativo al ascenso a 1.100 
pesetas de lo..; Maestros de la antigua categia de 825. 

Esta Direcci6n general ha resuelto aclararlo en el sen
i tido de que únicamente hace referencia dicho párrafo a 
I los :'I!aes!ros que ganaron plaza por oposición de la cate
·'1 goría de S25 y pasaron luego a. servir en comisi6n otras 

de 6:25 o 500, y a los Maestros que obtu'Jieron el sueldo 

1 
de 825 y disfrutándolo realizaron los ejercicios de mejora 
y ya aprobados y en las mismas condiciones que Jos de 

!1' oposición directa pasaron a ser"Vir también en comisión 
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plazas de 625 o 500; bien entendido que los opositores 
aprobados sin plaza no conservan ni pueden ale~ar dere'· 
cho al~uno». 

De viaje. 

El Director general de primera enseñanza, que se cono
ce ha organizado suficientemente 'l a satisfacción la ense
ñanza primaria en España, como Jo demuestran las últi· 
mas disposiciones, aplaudidas sólo por los Inspectores y 
combatidas por toda la Prensa profesional y Asociaciones 
de Maestros e impugnadas en las Cortes, emprenderá en 
breve un viaje 4 Arl?"el y Orán con el fin de buscar los me
dios de instaurar Escuelas para los emigrados españoles 
en aquellas colonias francesas. 

Mientras esta correría se hace, los Maestros esperan 
encontrar los veinte millones perdidos '} las treinta mi! 
Escuelas que en nuestro suelo faltan, Jo cual es cosa 
baladí. 

Supresión de exámenes. 

Podemos asegurar que por los decretos de 5 de Mayo 
han sido suprimidos los exámenes en las Escuelas nacio
nales de primera enseñanza, y aconsejamos a los Maes
tros á quienes se trate de obligar a celebrarlos, que den 
de ello conocimíentoal señor Presidente de la Junta pro
vincial y le consulten si procede o no verificados. 

La respuesta será negativa, seguramente. 

Instrucciones. 

En breve aparecerán las instrucciones para la ejecución 
de'los Reales Decretos sobre las Juntas, Secciones: e Ins
pección. En algunas capitales ya se ha cumplido el Decre
to, constituyéndose la nueva Junta pro'Jincial y nombran
do Secretario al de la Sección administrativa. 

En Toledo se 'opina que dicho organismo murió "9 no se 
ha vuelto a reunir. ¡Bonita opinión! 

Petición de papeles. 

En el Boletfn Ofieial correspondiente al dia 1'5 del pre
sente mes, se publica una circular de la Sección provin-
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cía.! administrativa de primera enseñanza, en la cual se 
pide!l a los Jos señores Maestros una porción de documen
tos que debe::! apresurarse a mandar a dicha Sección para 
e\'itarse responsabilidades y disgustos. 

Defunción. 

A la avanzada edad de 71 años falleció en Bazalote el 
virtuoso Sr_D. Jose María lbáñez, padre de nuestros que
ridos amigos D, Bernabé y D. Agripino, a quienes acaro
tlamos en su justo dolor, rogando a nuestros lectores ele
.... en al cielo una plegaria por el alma del finado. 

Para !os aspirantes a interinos. 

El nombramiento de interinos es de la competencia del 
Rectorado según Jo dispuesto en el R. D. de 5 de Mayo 
próximo pasado; los aspirantes lo solicitarán de dicha au
toridad, y no habrá otra preferenc,a que la prelación de 
entrada de la ittstancia con los documentos que acrediten 
las condiciones legales. 

El Rectorado Central no ha hecho nombramiento alguno 
aunque se le han comunicado vacantes, porque espera la 
resolt!cíón de una consulta que hizo a la superioridad. 

Los aspirantes que figuran en las Ustas hechas por las 
juntas provinciales de Instrucción pública, no pueden ser 
nombrados en virtud de ese derecho, y tendrán que solio 
citar de nuevo, como va dicho, a no ser que la superiori~ 
dad resuelva que vuelvan esos nombrados a la competen· 
cia de las juntas o que los Rectorados los hagan con su· 
jeci6n a esas listas. 

InGreso de interinos, -
A las muchas preguntas que se nos hacen relativas a 

este asunto manifestamos que la finali¡lad de la Real orden 
de 21 de Febrero último era conocer el número aproxima~ 
do de los Maestros y Maestras que tenían der.echo. a in· 
gresar en el M.agisterio eu propiedad, por tener prestadas 
servicios interinamente con nombramiento anterior al 1.0 

Julio 1911, conforme al Reglamento del 25 de Agosto del 
mismo año, e. fin, sin duda, de estudiar el medio de desti
nar más vacantes para su más pronta colocaci6n. 

Ha resultado un número crecido (unos ·cinco mil) y el 
estudio y ordenaci6n de los expedientes para la lista de 
mérito relativo, exigirá más tiempo que el que se creía, y 
por tanto nada puede anticiparse de lo que se acordará. 

Unicamente podemos decir que en virtud de esas instan
cias sólo se hará reconocer un derecho a ser nombrados; 
pero no a que se hagan los nombramientos, enseguida y 
para Escuelas vacantes en la actualidad; pues para ello 
habrá de dictarse alguna disposici6n al efecto. De esta 
prOVincia se mandarán 70 instancias de J',1ae~tros "9 52 de 
Maestras. 

Norma! de Maestras, 

Las re\'álldas en este Centro tendrán lugar el 25 del 
presente mes. 

En el próximo número nos ocuparemos de las positivas 
mejoras que se llavarán a cabo en dicha NormaL ' 

Nuevo Ministro, 

i , 

los de Del~ado regio de primera enseñanza en Madrid, 
GobiOrnador civil de la misma, Subsecretario de Gracia y 
justicia, Alcalde de Madrid, Consejero de Instrucci6n 
pública, etc. 

Este es el octavo ministro que ha pasado por la poltrona 
de Instrucción pública desda que gobiernan Jos liberales. 
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Notas de la Sección. 

POr la Junta Central de derechos pasivos han 

sido rehabilitadas en percibo de St;S respectivos ha_ 

beres las siguientes pensionistas: o.a Rufina E, 

Larr-ubia, D.~ Celestina Abad, D,~ Elena Chico, doña 

Clntilde Abad, D.'" Benita Gasc6n, D." Feliciana 

García, O.~ MicaeJa Garcia, D." Pilar Poves, doña 

María Aparicio, D.'" Benita Rodríguez, D." Purifica

ci6n Boussinet. D.~ Emilia L6pez, 0.3 Tomasa Gar· 

da, D." María C. ~1adero, D.'" Josefa Diez, D." María 

Vargueño, D." lIIada Craus, D.a Sofía Benavente, 

D.'" María González, D,'" Petra Robles, D,a. Victoria 

González, D." Juana Dorado y D." Marfa Gutiérrez. 

* * • 
Se ha remitido a la Direcciún general de primera 

enseñanza el expediente de jubilaci6n de D.~ Catali. 

na F. L6pez, Maestra de Arges. 

* * * 
Terminado el período de observaci6n que disfru· 

taba, ha vuelto a encargars¿ de su Escuela la Maes_ 

tra de Cedilla D.~ Alicia del Río. 

* 
*- '" 

D. Alejandro G6mez Martín, se ha posesionado 

de una Escuela de niños de Talavera de la Reina, 

cesando en la misma el interino D. Higinio Valero 

y Martín. 

, 
* * 

A la Secci6n administrativa e Inspecci6n provin

cial de primera ensenanza de ~radrid, se remiten los 

antecedentes profesionales de D. Cándido Cáceres y 

Vázquez, r-.hestro interino que fué de Las Herencias, 

Como consecuencia de la última crisis ha pasado a ocu- en esta provincia. 
par la cartera de Instrucción pública el Sr. Ruiz jiménez, II 
que ames ha desempefiado ~rgos tan importantes como 
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También podre ser convocada la Juota local por 
itryitación dI! la Junta provincial, del Inspector de 
prl!:I.Ie!'B. eoeeñaoza en el acto de ¡as visitas o de 
otra auloridad so p .. ríor caalquiera, o por su respec
tivo Presidente. 

Art. 17. Los ltlspectores de primerl1 eoseneOZ8, 
al ~i~ar su: visites or.dioarifls o extraordinarias, pa
drao examlOef los llbros de actas, v cuidarán de 
que las Juotas locales cumplan la misión que eeté 
Decreto les encomieDda, dando cuanta a la Juota 
ptoviocia!, por conducto del Presidente, de todo 
aquello que merezca eor.aieoda. o correccióo. 

Art.l8. Las Juntas provinciales, el Rectorado 
y los Inspectores, podrán pedir cuanlOS datns y an
tecedentes juzguen necesarios a las .Tuotas localeil, 
debiendo éstas evacuar los informes como servicios 
preferen tes. 

Art.19. Sao atribuciones y deberes de les Jua
tas locales los siguientes: 

1." Cuidar de que los ¡Maestro:! no se auseotell 
de las localidades en die.e laborables siu permiso de 
la autoridad"competente, y de que permanezcan eu 
clase durante las hores reglamentarias, consagra
dos personalmente a la ensef'ianza; debiendo denun
ciar inmediatamente a la Inspección y a la Direc
ción General cualquier hecbo en coutrarío. 

2.° Procurar que la Escuela estés limpia y asea
da; mandar haCer el blauqu90 J reparacioues nece
sarios, y cuidar de que el material no se destine e. 
otros usos que los propios de la instrucción prima
fia oficial en la E3cueld resnective. 

3.0 Reclamar .. los Directores de las Escuelas 
privadas los dscumentos que autoricen !egalmente 
el funr:ionamieoto de las mismas, y dar Cueuta al 
Inspector dI> primera ensefiónr.a de la zona respec~ 
Uva, de cnantos establecimientos de esta dese se 
inauguren o cesen eu la localidad. 

4.° COlDuoicllr a :ln Inspección cualquier irre
g:llaridad que notaren en la conducta póblica de 
los M'gestros, lo mismO que en la privada, cuando 
diese lugar a notorio descrédito. 

5." Atender a loe Maestros An sus j08tas recla~ 
maciooes, guardarles y hacer que les guarden loe 
respetos y la COnsideración que a sus personae y a 
eUS cargos soo debidos, y prestar, s;;oí 1\ los Maee
tras como a los Iospectores de primer&.!. ensefianzll., 
el epoy\) que soliciten pera el mejor ejercicio de sus 
fuuclones. 

6." Re.::-ibir las quejas y reclamaciones que se 
presenten contra los Maestros por negligencia o 
ineficacia eu el cumplimiento de sus deberes, treto 
indebido a los alumnos o cualquier otra causa, po
niendo los hechos, sin otra ioterveoeión, eo cono
cimiento" de la Inspección respectí va. 

7.0 Exigir a los Meestros propietarios o interi
DOS, cuaodo cesen eo sus cargos, la entrega del 
meterial de le Escuela, mflditwte inventario, 
haciendo la comprobaúióo oportuoa aouforme a 108 

antecedentes que obreu en poder de la Junta. La 
Antrega se hará a presencia del Alcalde y del 
S~cret~ri<..l, '.i lh\'dfá. id firma de ambos; o. su 
defecto de la pri~era, la de UD Vocal en quien 
delegue el Alcalde por escrito. 

Del mismo modo entregarán el material de las 
Escuellls a los Ma>"strOll propietf<rios e interinos, 
cun:tdocuaurio tOmen poses¡ón de ellas, exte:::!dieudo 

I 

" 

, , 

i I 
I i, 

el ioventario por duplicado, coo la firma del Alcal
de y el )Jaestro, y reservandose una copia firmada 
cada uno. De cuBlquier irregularidad que adviertan 
darán cueota. a la Inspección, a fin de exigir las 
responsabilidades II que baya lugar. 

8.0 Inteorvenir en todas las formalidades pro
pias de la toroa de posesión y cese de los :llhestros 
o Auxdiares propietarioa o interinos, cOUluuicdudo
los en el acto al Rectorado, al Inspector provincial 
ya la Seccióo ltdministrntiva de primera eneefianza. 

9.° COllcedór a los Maestros, con j:!sta causa. 
permisos por escrito para ausentarse o dejar de 
asistir a su Escuela por cinco díóS, deudo cuellta a 
la Inspecc¡ón; pero sula eu el cadO de que se encar
gue de la eoseñar.za siguus persona de reconocida 
capacidad, y g ser po¡¡;ible, con el t¡wlo suficionte, 
a fio de que en ningún caso se cierre la Escuele. 

No podrá la Junta conceder más de dos permi
sos en un cur:lO e5colar a un mismo Maestro. ni 
enlazarlos COI! cualquier periodo de vacaciones. 

10. Corresponde también 11 las Juntes, mie!ltras 
otra cosa no se disponga, practicar bs gestiones 
neceserias para adquirir en propieded o arrenda
miento lo" locales que han de ocupar las Escuelas; 
pero será. requisito indispensable para abriálas q!Ie 
el ed ificio reuna todaa les condiciolles de ¡¡egu rídad. 
conforme fI les Ordeoanzas municip21es, y que el 
Inspector de primera ensefianza, personalmente o 
d~legalldo en do:;; Maestri::lil ¡,Hiblicos, que"úo sec.n 
los que vayan a ocopar el local, lo visite y dé su 
informe acerca de sus condiciones pedagógices, 
antorizando la epertura. 

Las Juntas locales derán cueota al respectivo 
AyuctiHOJeolo de los contratos que se otorguen, 
para su puulual observ ancia. 

En las localidades en que los Ayuntamientos no 
dispongan de ceses propias en condiciones para 
ha'oitación de los Maestros, st'o abonará. directamente 
a éstos, por meses vencidos, Ilt!a cantidad suficiente 
en concepto de alquiler, propuesta por la Junta 
local y aprobada por 11\ Iuspección re:spectiva. 

11. C:lÍdar de que eu los presupuestos munici
pales se consigne todos los afios la cantidad ueC9-
seria para repar.!lcióu y conservacióll de las Escue
las y habitaciones de los Maestros, dando cuenta 111 
Gobernador civH de la provil!cill y a la Inspección 
de. las omisiones o de:lkiencies que en esto observen, 
a fin de que la Autoridad gubernativa resuelva lo 
procedeute. 

12. .Atender a las De!egaciooe:s pedagógicas y 
secundar su acción, cnRodo lleguen a la locelidad 
con carácter oficial. 

13. Fomentar la graduación de las Escuelas y 
la creación y desarrollo de Museos escolares y Bi
bliotecas públicas; organizar Escuelas de ddultos y 
adultas eu las que inter"e:¡gan las personas más 
competentes, y dar cuenta de so resdtado a la Ins
pección y a la Juota proviocial, a fin de que éstas 
propongan ¡as recompensas 8 que por tel servicio 
se hageu ecreedorils, solicitando a su vez de aqué
llas las instrucciones que precisen para el mejor 
resultado. 

14. Fomentar el establecimiento de Cajas esco
lares, Asociaciones protectoras de la ¡nfáncia, Csu
tinas, Colonias de vacaciones y cuantas iostiiuciooes 
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puedan ser beneficiosas al weyor éxito y difusión 
de l€l enseñanza primaria. 

15. Procurar por todos los medios de asistencia 
de los ehimuos a les EecueLe.s; exciter el celo de les 
Autoridades para que no permiten que los n:fioe 
comprendidos en la edad escoJar vagueo por laa 
callea dorante las bores de clase,- y proponer In im
posición de multas e lo!' padres de famil¡11 que io· 
friojau lo preceptuado ell los artículos 7.a y 8.° de 
la ley de Iostrucción publica de 9 de Septiembre 
de 1857: 

16. Auetar los traslados de matrícula de los 
"lumeos de Ulla Escuela a otra iudagaudo las cau
sas que Jos mot!v(;u. 

1'7, Propotl"!' a la Inspección el cambio de hora. 
de clase) cuando lo crea justificado, así como la 
tra¡.¡iacióu de UD ilhestro de ulla Escuela a otra 
deulro de una misma localidad, y con ocasiÓI1 de 

_ vaCtlote o permuta. 
18. Aceptar, bajo in'Velltario o recibo, Les dona· 

ciones, recurscs u objetos útiles a la. enset'laoza, y 
aplicarlos segúo su oaturaleze o condiclooes, de 
acue.rdo cou la Inspección. 

19. _Procnrar que la enseflauza. teoga carácter 
elIlinentemente patriótico, y que los Maestros y 
Maestras no Dierdan ocasión de ioculcar a sus dis· 
cípulos prece·ptos morales y despertar en ellos el 
seutimiento del deber. 

;¿O. Proponer al ministro la creacióu de nuevas 
Escuelas cuyo establecimiento !lO sea obligatorio 
pOI la Ley, y atender a la conservacióu y repara· 
ción de las existe:.:tes en la 10cEilidad, cuidado de 
qne éstas no care'l.cr.n de malerial de ensefiaoza y 
de mobiliario d~coroso. 

21. Hacer las gestiones necesarias pera la crea
ción de Escuelas o formación de distritotl escolares, 
en los grupos de población en que no los hubiere. 

22. Impedir que se trflslaoeu de local las Escue
las públicas sin anuencia d<! la Inspección, siendo 
los Maestroa responsables de 1.I\S trss1súiones, ai 00 
ponen prevíamente el hecho en conocimiento de 
aquélla. 

23. Procurar le-inc!usióo aJ.:!ual en loe presu· 
puestos mUIlJcipsles de créditos suficientes para 
dotar s las Escuelas de material pedagógico y de 
mobiliario moderno, y que en la adquisición de uno I 
Y
d 

0dtro se Si¡g'sn las ~os~drucdciOI~es Y¡"Mcomendpocdion:s ,1 

ti as por h UpeTlorl 11 y por e useo e ego· 
gico Nacional. 

24. Acordar o proponer, eo su caso, lae recom· 
pensas que mereZC8n los Maestroe: por su celo, apli- i 
cac:óo, laboriosidad, y en suma, por· todas aquellas 
cualidades y virtudes qUE< debeu poseer, quedando 
facultadas las Juut,o;!; para la concesión de oficios 
leudatorios, votos: de grf.cias, recompensas en me
tálico u otras distincloces y premio"" y para propo
ner, por cOllducto de la Iuspecclóo, aquellae re-com. 
pensas que dependan de la Superioridad, debiendo 
figurar éstes y aquéllas como Ilotas favorabl<:fg en 
las hojas de servicios d" los iuteresados. 

25. Podráll asimismo las Juotas localee otorgar 
a los alumuos de las Escuelas públicas y a 105 pa
dree de los mismos que:e distingan por su interés 
a fát'or de la educación de SIlS hijos, los prelDios en 
metálico o eu especie de que puedan disponer. 

Art. 20. Los deberes del Vocal Médico seran 
los siguiE'otes: 

L° Visitar las Escuelas, tanto oficiales como 
privAdlls, con objeto de iospecciooar sos coodicio
Des higiénicas y su régimen eD cuatlto a la saoidad 
se refieran. 

2." Determio&r en cada Escoela el número de 
alumnos que deban -admitirse, de acuerdo con el 
Maestro, t{'-oiendo en cuenta el volumen y área de 
los locales y las uecesidAdes pedagógicas, liS! como 
las reglas gaoerllles dictadas por el Ministerio a 
este prouó¡;ilo con oCll.sióo de los edificios escolares. 

3." Cuidar de que consle en las papeletas de 
admisión, pre'Vios los oportonos récol.locimientos, 
que el al:lIDOO o alumna no padece enfermedad 
contagiosa o repulsiva, y que se halla va<:nuado. 
sin cuyo requisito no podrá ser admitido ningún 
niflc en las ·Escuelas públk:as ni en las privada!!, 
conforme a lo preVenido E'U el Real decreto de 15 
de Eoero de 1903 y Real orden de 5 de Enero de 
190!. 

4." Advertir, de oficio, a la Juota local, y a la 
Inspección, si no fuera atendida la reclamación por' 
aqoél!a, cuanto crea pertinente sobre le salud de 
los Mas_stros de las Escuelbs públicas o privadas, 
en el ceeo de que padezcan alguna enfermedad que 
pueda Ber contagiada n sus discípulos o que les 
imposibilite para el desempefio del cargo. Hacer 
igual advertencia respecto de los alumnos, cuando 
eche.;:e de ver por cnalquier motivo q'le estáo 
sufriendo alguna de esas enfermedades. 

5.0 Informar las licencias de loe Maestros 
cuando se fuodeo en causas que afecten e su salud, 
sin perjuicio de que la certificación de este Vocal 
pueda completarse con la de otros médicos que 
designe la Autoridad competente. 

6." En caeos de ep¡d~mia, dar cuenta a la Junta 
de. Sanidad, que resolverá lo procedente, comuni· 
cando e! acuerdo a la Inspección de priooera.eose· 
fianza; pero aun cuando se clausuren las Escuelas, 
los Maestroe DO poddn ausentarse de la localidad 
siu el permiso o licencia correspondiente. 

'1.0 Organizar el servicio de Inspección médica 
en la localidad conforma el Real decreto de 16 de 
J.uuio de 1911, y sus instrucciones ("cmplemellta
nas. 

í;L Q En el caeo de construcción de ouevo edifi
cio, velar porque se cnmplan Jos requisitos exigi
doa por la legislación vigente. 

Art. 21. En las capitales de provincia y pohla. 
ciones de más de 10.000 almas, las Corporaciones 
municipales procuraran que haya un Inspector
Médico retribuído, afecto especialmente al servicio 
de la higiene escolar. 

ArL 22. No podrán las Autoridades locales iD. 
tervenir por sí en el régimen académico de las 
Escuelas, ni limitar o detHmilllH flnúmElio o la 
exteosión de las enseílanzes que en ellas se deo; 
pero deberán lIemar la f.tención de! Inspector de 
primera enseílanza sobre las quejas que presenten 
los padres de los alumnos. 

(Se COJ1tim<a'Yá.) 
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Por el Rectorado ha sido aprobada la permuta de 

las Maestras de Padiernos (Avila) y Lominchar, 

Sras. Gallego y Saez, nor;nbrándose en su virtud a 

la Sra. Gallego para esta ültima Escuela . 
• 

* * * 

Se ordena a la Maestra de Sección de. Puebla de 

de Don Fadrique, D.a María Teresa Díez Paris, 

remite su hoja de servicios y partida de nacimiento 

legalizada a los efectos del Escalafón general. 

* * • 

La Direcci6n general de primera enseñanza par

éieipa haber ordenado se giren las atenciones de 

material de las Escuelas diurnas de esta Provincia. 

* 
* * 

'
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Establecimiento Tipográfico. 

Librería y Encuadernación 

Rafael Gómez-Menor 
Comercio, 57 Y Sillería, 15. 

,,- , , , •• E E, , • _ , _ , - . : . : :r':" =' 

GRAN SASTRERÍA 

DE 

• 

Comercio, 59.-TOlEDO.-Comercío. 59. -_.-

" 
= 

Se interesa de las Secciones de l."ladrid y Soda 

faciliten los antec<!dentes profesionales de D." As

censi6n Lafuente, Maestra de Cerllera; y de la de 

Guadalajara, los del i\1aestro de Robledo de! Buey, 
D. Salustiano Sánchez. 

Gran especialidad en trajes talares y de paisa .. 

no.-A todo cliente que acredite ser suscrIptor 

de este periódico, se le hace una rebaja de un 

10 por 100. 

" 

ANUNCIOS 

Nuevo libro de lectura «CORAZÓN» 
(DIARIO DE UN NI~O) 

por Edxnundo de AnJ,icis. 

Nada mas loable que vulgarizar, eo cuanto sea posible, la lectura de t':ste libro, que ha sido conceptolldo 
por la crítica como on mOOl!mento de pedagogia. 

Debeo leerle todos [os nifics y estudiarle todos: los maestros. 
Uo tomo de 296 páginas, coo una lámina Ji pIaoa eotera en cada CUt':oto mensual dé los que contiece el 

libro, y uo prec,íoso cromo eo la cubierta, representando uoa 'de las escenas más culminantes y seotidas de 
la obra. Eocuaderoada eo cartoné, 1,25 ejemplar. 

. . - " ,,"" y,E a"" 

QUO \I}'lr">!S ___ ? por Enrique Sienkiewicz. 

E;" LIBRO MAS SENSACIONAL DEL SIGLO XIX 

DOS TOMOS ENCUADERNADOS A LA PASTA 

112 PESETAS ÓO CÉNTIMOS!! 

V~nd~n5~ ~n la líbr~!'Ía d~ e~l~donio frlartin. . Comercio. 53, TOLEDO 
- (Esquina á la calle de 'Belén). -

En le misma hay surtido completo de los libros de los Sres. Sola os y ASCfifZtl, dando booos de peseta, 
por cada uoa que se compre, qUe sir\"e para pago de le suscripción al Magisterio Espaií.o!. 

Veutas el eootado. 




